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Rad.2022-00394 
Unión Marital de Hecho  

Demandante: María Salomé Alvarado López 
Demandados. Ana Andrea, y Francia Edith  

Rosero Quetama  
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que la relación 
jurídico procesal se encuentra debidamente integrada.  A folio 014 se allanaron a 
las pretensiones.  El curador de los Indeterminados no solicitó pruebas. La 
actuación se encuentra pendiente de abrir a pruebas. 
Palmira, Julio 18 de 2023. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
 
 
 

RAD. 2022-00394 Unión Marital de Hecho. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO 

 Rad-76-520-31-84-003-2022-00394-00 

 Palmira, Julio dieciocho (18) dos mil Veintitrés (2023). 

 

 En atención al informe secretarial que antecede el 

juzgado, en desarrollo de lo previsto en el Art.372 y 373 del C.G.P.,  

 

 RESUELVE: 

 

 1. Para los fines contenidos en los numeral 1° y 11 del 

artículo 372 del Código General del Proceso, para que tenga lugar tanto la diligencia 

de audiencia Inicial, como la de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, se señala 

el día _28 de agosto   de 2023, a las 3. P. m. HORAS.  Se informa a los interesados 

que dicha audiencia, en concordancia con los protocolos contenidos en los 

diferentes acuerdos que con fundamento en dichas disposiciones ha emitido el 

Consejo Superior de la Judicatura, se hará, preferiblemente en forma virtual, sin 

perjuicio que, si hay personas que no tienen las facilidades para realizarlo de este 

modo, realizando por anticipado el pedido respectivo, podrá hacerlo en una de las 

salas que para este efecto se encuentran destinadas en ésta sede judicial.  En la 

misma audiencia, serán recaudadas las pruebas que estime pertinentes este 

despacho. 

 

 2. A dicha reunión deberán comparecer los 

interesados personalmente, a efecto de practicar los interrogatorios de parte que 

correspondan, como también sus respectivos representantes judiciales.  Es 

pertinente advertir, que la audiencia referida, se realizará aunque no concurra 

alguna de las partes o sus apoderados. Si estos no comparecen, se agotará con 

aquellas (372-2 C.G.P.). La inasistencia por hechos anteriores a la misma, solo 

podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. Para el 

efecto, se pronuncia el despacho sobre las pruebas solicitadas en la siguiente 

forma: 
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  3. PRUEBAS 

  3.1 PARTE DEMANDANTE 

  3.1.1. DOCUMENTALES: 

  Estímense y en su oportunidad se les deparará el 

alcance probatorio de los folios 13, 14, 18 al 27, 28 al 37, 38 y  39 al 42; los 

documentos representativos (fotografías) que obran de folio15 al 17 y la declaración 

juramentada extraproceso glosada a folios11 y 12, que no TIENE ESTA 

NATURALEZA, CUANTO EL DOCUMENTO SOLO SIRVE DE INSTRUMENTOS, 

DE ACUERDO CON NUESTRA CULTURA JURÍDICA, ORA ENTENDIDA COMO 

CONFESIÓN EXTRAJUDICIAL, YA, COMO PRUEBA INDICIARIA, cuya 

apreciación y mérito se estimará en el momento oportuno.  No se tienen en cuenta 

los documentos obrantes de folio 43 al 49, por innecesarios e inconducentes. 

  3.1.2. TESTIMONIALES: 

  NO SE ACCEDE al decreto del testimonio de las 

señoras María Girlena Aricapa, Ceneyda Larrahondo de Dulce, Jorge Enrique 

González Manzano y Nevardo Elías Muñoz Mazo, toda vez que la solicitud no se 

ajusta al requerimiento contenido en el art.212 del CGP. 

  3.2. PARTE DEMANDADA 

  La parte demandada, por el silencio guardado, no 

solicitó pruebas.    

  3.3. PRUEBAS DE OFICIO 

  3.1.3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

  Que será practica do a la luz de lo establecido por el 

inciso 2° del numeral 7° del art.373 del C.G.P. 

  3.1.4. TESTIMONIAL 

 RECÍBASE el testimonio de las señoras MARÍA 

GIRLENA ARICAPA, CENEYDA LARRAHONDO DE DULCE, JORGE ENRIQUE 

GONZÁLEZ MANZANO y NEVARDO ELÍAS MUÑOZ MAZO, quienes serán 

escuchados el día que se programa para las diligencias de que tratan los citados 

artículos 372 y 373 Y EN DONDE OBVIAMENTE, TENDRÁN OPORTUNIDAD 

PARA CONTRADECIR AMBOS SUJETOS PROCESALES, INCISO 2 DEL ART. 

170 EJUSDEM.  

  NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

  

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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